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m 11 PROVINCIA DE LEON 
•¿OTOroHCIA OFICIAL 

L^-JSfO qu» los Broa. Alcaldes 7 Ster*-
üarlo» r « i b u Q l..c ^fonoroa del BOLÜTÍW 
<¡m torreupoiídatt s i diatr.'io, diapon-
¿ r i n «Tie m ¿jo un sjrtmplar en el cutio 
¿a s v í j u m b r e , donde permuLecnri hae-
te «1 Tficibo del uti&ero aiguiout-o. 

L e * Sneret&rioB euidar&u de oonser-
? u lo» BoLK.rajtó eol«ceion&doBoráe-
a»daia*ntfl pura en enoua ¡.vninzión, 
que de^«r& Terifieane «adá ano. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Be euecribe en la Contaduría do la Diputac ión proTincial, & cuatro pe
setas cineuenta c é n t i m o s el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitarla suscr ipc ión. Loa 
pagos deluera de l a capital ce harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sollos en las suscripciones de trimestre, 7 ún icamente por la 
fracción 4« p « * e t « que resulta. L a s suscripciones atiesadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripcidn con 
arreglo &la escala inserta en circular de la Comis ión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 28 de Diciembre de 1905. 

L o s Juxgados municipales, s in dist inción, diez pesetas al año . 
Números sueltos veinticinco cént imos de peseta 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo de ínteres 

Sarticular previo el pago adelantado de veinte c é n t i m o s 
e peseta por cada l ín i f de inserc ión. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comis ión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre de dicho año , y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINKB OFKIALSS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PÁRTEOFIC1ÁL 
Pfaaideneia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) cootinhan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la 
Familia. 

• (ffaMía del día 12 de Agosto) 

lugusta Real 

M I N I S T E R I O D E L A GOBEIÍNA.01ÓN 

SÜBSBCRKTARli 

- - Orden público.--Negociado -
El MiDistto de A g r i c u l t u m , á ins 

tancm dOila Afccmción de Ganade
ros del Reico, i&tereea de este Cen
tro se prohiba t e r m i D a n t e m e o t e la 
cuculaciou de lobos vivos, para ev i 
tar la explot&c.on de una nueva i n 
dustria, o cea la cria de dichos ani
males, con lo que se persigue el lu 
ero con per ju i c io de los ganaderos 
7 Ayuntamientos. 

De Real orden comunicada por 
el Sr. Mimst io de la Gobernación, 
lo digo A V. S. para su conocí-: 
miento, y ¡i fin de que se sirva d i c 
tar las ó rdenes que estime oportu
nas A la Guardia c iv i l y d e m á s auto
ridades dependientes de la de V . S., 
i los efectos indicados. 

Dios guarde á V. S. mochos a ñ o s . 
Madrid 4 de Agosto de 1906.—El 
Subsecretario, í u i t de AnniXin. 
Sr. Gobernador c i v i l de León. 

M I N A S 

A N U N C I O 

Se hace saber que el Sr. Gober
nador ha acoi'diido admit i r lu reo un
cía presentada por D. Víctor Her 
nández Lorenzo, vecino de Poüfe 
nada, del registro de 20 pertenen
cias de mineral de hierro nombrado 
«Carmen,» en t é rmino de Ponferra-
da; declarando cancelado su expe
diente ( c ú m . 3.507,) y franco y re-
gistoble su terreno. 

León 8 de Agosto de 1906.—El 
Ingeniero Jefr, E . Cantnhpiedra. 

O F I O I N A S D E H A C I E N D A 

A D i U N I á f DACIÓN DE H A C l E N l M 
DE L i PROVlNCÜ D E LKÓN 

U R B A K l A 

Circular 
La con tes tac ión dada por muchos 

Ayuntamientos de esta provincia á 
la circular de esta Admin i s t i ac ión 
de 31 de Julio ú l t imo , publicada con 
el ca rác te r de urgente en el BOLB-
IIN OFICIAL del día 3 del actual, 
manifestando que no existe edificio 
alguno urbano en el t é r m i n o muni 
cipal destinado al culto, a la clausu
ra o á la ense3an>v ha hecho pre 
sumir a esta Oficina provincial que 
los Sros. Alcaldes y Secretarios de 
los aludidos Ayuntamientos, no han 
sabido interpretar bien los deseos de 
la Superioridad, y es e x t r a ñ o que 
contesten con tanta ligereza, cuan
do en el termino municipal deben 
existir iglesias parroquiales, ermi
t a s . ó santuarios, casas rectorales, 
edificios que fueron conventos y s i 
gan s iéndolo, ó es tén establecidos 

en ellos alguna eoseñxnzu , y los 
edificios destinados á Escue la» : de 
suerte que, al dar una con tes tac ión 
negativa, faltan a l deber que tienen 
de cumplir la orden te legráf ica que 
reclama él servicio. 

Por tacto, los Sres. Alcaldes ¡i 
quienes se alude, deberán en el acto 
de recibir y enteraiee de la presen
te, ordenar el inmediato envío de la 
relación reclamada, sin dar lugar 
á nuevo recuerdo, que será ya con 
loipoaicion de la penalidad estable
cida en el a r t . 184 de la ley Munic i 
pal de 2 de Octubre de 1877, con la 
que quedan conminados, no solo é s 
tos, sino todas squellas Corpora
ciones uiunicipaios que antes de i r a 
i \ a i no hayan dejado cumplido el 
servicio de que se trata, que deben 
hacerlo con preferencia á cualquie
ra otro, sea cual fuere lu ludule del 
mismo. 

León 10 de Agosto do 1906.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Cédula de netificacitn al Ayuntamien
to de Cimanes del Tejar 

Con esta fecha requiere esta A d 
min is t rac ión al citano Ayuntamien
to, pura que en el t é r m i n o dv un mes 
ingrese en la Tesorer ía de Hacien
da la cauhdau de 1.011 pesetas y 
3 cén t imos , importando el primer 
plazo 202 pesetas y 21 c é n t i m o s , 
que le han sido liquidadas por el 20 
por 100 del valor en tasación del 
monte denominado i R e g o e r i ñ a s , » 
• Reviüa» y dos m á s , exceptuados 
de lu Venta Cumo de aprovecha
miento c o m ú n en 21 de Julio ú ' t i -
mo;apei'CÍbiéndolo que,en otro caso. 

ee p rocederá á h^cerlss ( fectivas 
por ia via de apremio. 

Lo que se hace públ ico para que 
llegue á conocimiento de la Corpo -
ración interesada, y á los efectos 
del f teglanauto de Procedimientos 
de Ib de Octubre de 1(103. 

León 9 de Agosto de 100C.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Mónte lo y Daza. -

# 

Cédula de notificiaiit a l Ayuntimitn • 
to de filiada*f os 

Con esta fecha requiere esta A d 
minis t rac ión al citado Ayuntamien
to, para que en el termino de un 
mes inglese en la Tesorer ía de Ha
cienda la cantidad (le 6.017 pesetas 
y 76 cén l imos , importando ei p r i 
mer pUzo 1.203,56 pesetas, que la 
h s o sido liquidadas por e! 20 por 100 
del valor en tasación del monte de
nominado flCampazug,! exceptuado 
de la, ^ecta >ioino. da aprovecha
miento común en 21 de Julio U l t i 
mo; aperc ib iéndole que, en otro 
caso, se procederá á hacerlas efec
tivas por la vía de apremio. 

Lo que se hace público para que 
l legue A conocimiento de la Corpo
ración interesada, y tí los efectos del 
Reglamento de Procedimientos de 
15 de Octubre de 1903. 

León 9 de Agosto de 1 9 0 o — E l 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. . 
— — ' " — — 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
l e t n 

Extracto de. los acuerdos tomados 
por e l Exorno. Ayuntamiento en 
las sesiones celebradas dorante e l 
mes de la fecha, 

SenOn erdintria del d i a l 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abr ió esta ses ión , que ee cele-



bra en neganiu convooatoris, por uo 
haber nsistirto c ú m e r o suficipote da 
Sres. Con^ci iles el día 5, con asis
tencia dnsieloSres.CoDnej 4m, ¡i las 
diecinwsvo y cuarenta 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Qnedó la Corporación enterada 
del estado de foodos y d* no oficio 
de la Comisión Mixta de Recluta
miento, confirmando el acuerdo re 
lativo ¡il mozo A m a n Mar t ínez Ló 
pez. 

Se oyó con sentimiento la noticia 
. del fellecimieoto de un portero mu

nicipal , y se tcuerda a b o n a r á so 
viodn la pns,o intefrrn fiel raes en 
qne falleció, y con cargo & Impre
vistos el importe de otra paga en 
concepto de loto?. 

E n t e r ó la preeidencio A la Corpo
ración del contrato con la banda de 
m ú s i c a del Regimiento de Burgos, 
qoe se firmarí el mes p róx imo . 

Pasaron á informe de las respecti -
vas Comisiones dos asnntos qoe ne
cesitan informe. 

Sesión ordinaria, del din 14 
Se abr ió esta sesión á las dieoi 

nueva y veinte, «n segunda convo 
catona. por no babor asistido n ú m e 
ro el djs 12. b::jo la presidencia del 
s e ñ o r primer Teniente de Alcalde, 
en funciones de Alcalde, y con asis
tencia de ocho Sres. Concejales. 

Se leyó y fué apiob-da el acta de 
la sesión anterior. , 

Quedo enterado el Ayuntamiento 
de estado do fondos y de un oficio 
del Sr. Alcalde participando que 
empieza i'i hacer uso dé la licencia. 

Sallo del saióu el S r . - C a s ? ! . - " V 
Se aprobó"uc dictamen'del Comi: 

sano de Policio Rural- y Arbolado, 
• desestimando « n a renlamucióa dé 

O. Víilentic Fe rnández Arne. ^ I 
Por - mayor í a ' de cinco votos con 

i r a dos. en votac ióo nominal , se 
aprobó una proposición para que se 
retiren do In pIsíK de San Marcelo y 
de l-.i entrndcdola deSanto Domingo, 
las casetas en ellas colocadas, en u n ' 
plazo qoe t e rmina rá ' e l 31 de Agos
to, pudiendo colocarlas *-u otros si 
tios que el Ayuntamiento autorice. 

Pasaron á informe de la Comisio
nes los asuntos q a e ' n é c e s i t a n infor-: 

: me.' - " ' 

Senin ir i intrUi i e l d i a i l 

Presciencia del Sr. Alcalde inte
r ino . • '• 

Se celebra la sesión en segunda 
convocatoria í las diecinueve y c in 
.cuento, con asistencia dé nueve te 
Boros Concejales. ';. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda consignar en acta uo 
elogio fúnebre , qne pronuncia el 

Sr. Diaz J i m é n e z , ¿ le memoria del 
Sr. D. Ramón A . de la Braña . 

Se ap robó ol oxt iac lo de los acuer
dos del oías de Junio y !« cuenta de 
socorros á pobres transeun'es del 
segundo trimestre de este aSo. 

So uutorizaron varias obras de 
reforma solicitadas por paticulares. 

Se acordó subastar la cebada y la 
paja que ee ha de adquirir para el 
ganado del servicio de limpieza. 

Se aprobaron las cuentas del 
alumbrado eléct r ica de Mayo y J u 
nio de este a ñ o . 

Se cooced ió ana Jieencia da q u i o -
ce dias para tomar aguas termales, 
i un Vigilante del ramo de Consu -
mes. 

Se ¡icordó conceder el Teatro i 
D. Ricardo Ruiz para dos tempora
das: en Septiembre y en Enero p r ó 
ximos. 

Pasaron i las Comisiones asuntos 
que necesitaban informe. 

SetUn ordinaria del día 28 

Se abrió la sesión á las 19 y 46, 
bajo la presidencia del seüor primer 
Teniente de Alcalde y con asisten
cia de siete Sres. Concejales. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior. 

Quedó «1 Ayuntamiento enterado 
del estado de fondoa.y se aprobó su 
d is t r ibuc ión para Iss atenciocea del 
mes p róx imo . 

Se concedió & u n Dependiente de 
Consumos una licencia de quince 
dias fhta tomar las aguas de Ca • 
hornera. 

Pasaroo á informe de varios Comi
siones f.suotos que io necesitabaD. 

El preseneé extracto se ha toma-, 
do de las netas originales. . 

' .León B l ' d é ¿ol io de !906 .—José 
Datas Priotó. Secretario. 

. . f Ayuntamiento coñs t i tuc iona l do 
Léón .T^-Sésióú de 4 de Agosto de 
1906.—Aprobado: á e m i t a s e al G?-. 
biorno de provincia á los efectos del 
oi ticulo 109 de la ley Municipal!— 
O. Rosaiea.—P. A. do E. A. : José 
Datas PriaJo, Secre ta r io .» 

A Icaliia emstilucionti de 
Villafranea del Bureo 

El vecino dé esta-villa, D . Satur
nino Mar t ínez , ,me participa: con 
esta fecha, que uno de estos dias 
se ha fugado de la casa paterna, 
ignorando el punto adonde so d i r i 
g i ó , su hijo.Camilo Mart ínez Gonzá 
lez, de 19 años .de edad, y cuyas se-
ñ a s son: 

Estatura regular, color moreno, 
pelo y ojos negros, nar i t regular, 
barba ninguna; ves t í a cazadora y 
pan ta lón de pana, y uo tiene seSas 
particulares. 

Ruego á todas las au tor idade» 
procedan á la busca de dicho i n d i 

viduo, y caso de ser h ib ido, lo pon 
gan á disposición de esta Alccldla . 

Vilkfranca 6 de Agosto de 1908. 
—Francisco Magdalena. 

Álatldiii constitucional de 
Santas Mariis 

Sobro las nueve de la m a ñ a n a del 
día de hoy ha sido recogida en el 
pueblo de Reliegos, y depositada en 
casa del vecino D. Antonio Canseco, 
una yegua de las siguientes s e ñ a s : 

De 8 á 9 años , herrada, menor de 
siete coartas, pelo negro, marcada 
con una letra que parece nna M , y 
en los costillares tiene un poco do 
pelo blanco y una estrella en la fren 
te, t ambién blanca. 

Lo que se hace públ ico para que 
llegue é coaocimiento do su d u e ñ o 
y efectos oportunos. 

Santas Martas 7 de Agosto da 
1906.—El Alcalde,Guillermo Santa-
marta. 

Alcaldía eonttUueional dt 
Cubillos de loe Oterot 

A los efictos del avt. 161 de 
la vigente ley Municipal, se-hallan 
expuestas al público por t é rmino de 
quince dias, en la Secrcítari* de este 
Ayuntamiento, las cneutas m u a i c i -
pales correspondieutee á los años 
de 1904 y 1905. 

Cubilas de los Oteros 3 de Agosto 
do. 1906 — E l Alcalde, Pedro Lié-
bana. 

Akaldia eontt i tuaonal de 
- Igiefla 

Formado el .proyecto del presu
puesto municipal de este Ayunta. ' 

miento-' para él próximo" , -año '-'dé. 
1907, queda expuesto .al . público 
por t é rmioq dé quiuce días para oír 
reclamaciones.' - v ' ' : , 
s I g ü e ñ a á % de Agosto de 1906.—. 

El Alcalde, Casimira Caooillo. 

AkaMii constititcimal de 
Afataieá» de loi Oleras l 

Pe halla formado y expuesto el 
publico en la Secretaria del A y u n -
tamieato po r t é rmino de quiccedias, 
dutacte el que podrá ser examinado 
y formularse recUmaciones per t i 
nentes, o l presupuesto ordinario de 
este Ayuatamiootu para el p róx imo 
a ñ o do 1907. ' • ' ' 

Matadeóo do los Oteros bde Atros-
to de 1906.—E! Alcalde, Teodoro; 
León. - ' ' . \ : '* :. • . - . 

Alcaldía amstittuional <fe 
Han Andrés del Baia'Udo 

S e g ú d me participa la vecina de 
Villabalter, D." Saotioga F e r n á n d e z , 
en la noche "del 4 del corriente le 
fué robado un pollino, cuyas s e ñ a s 
son las siguientes: 

Edad de 12 a ñ o s , de alzad» cinco 
cuartas, pelo plomizo, herrado de 

los manos, aparej ido con albarda y 
una manta de lana. 

Se suplica á todos las a u t o r i d a d » 
y Guardia c i v i l , procedan á la busca 
y ocupación de la indicada coballe-
ria, dando cuenta i esta Alcaldía, 
caso de ser habida. 

San Andrés del Kabanedo á 9 de 
Agosto de 1806.—El Alcalde, Ma
nuel Santos. 

A Icaldla conttitucionai de 
Villaret de Orhigo 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordinario 
para el a ñ o do 1907, se hallo expues-
to el públ ico por el t é - m i n o do quin
ce diss. á los c-f'-ctog' prevenidos en 
la ley Municipal . 

Villares de Orbigo 6 de á g o e t o de 
1906.—El Alcalde, Matías Kodrí-
gnez 

J U Z Q A D O S 

Don Rafael Ortiz Alooso, Juez acci
dental de ins t rucción del partido 
de Riaño (León). 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo á Maximino G o n z á 
lez, sin segundo apellido, de 24 
años , soltero, jornalero, natural de 
Ligueria (Oviedo), hijo de Eulogia, 
para que dentro del t é rmino de diez 
dias, desde lo inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales, 
comparezca ante esto Juzgado para 
la práct ica de una dil igeocia en 
cansa que se le sigue por hurto; 
apercibido, que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le pa r a r á el 
perjuicio á q u é hubiere lugar en 
derecho." . - . . ; ' ' ' ' • . -..'.. . 

A l propio tiempo, ruego y. encar
go á todas las autoridades, procedan 
á la busca y capturo del referido su-
jeto, p i a i é d d o l o , caso de ser habido, 
á disposición de este Juzgado en las 
cárce les del partido. . 

Dyla én Riaño a 2 de agosto de 
190». - -Bafaé l Ort iz .—P. S. M . , To-
ribio Alonso. . ' : 

E l Licenciado b ; Rodrigo M.* Gó
mez A luoeo Flóraz, Juez de p r i 
mera instancia accidental dé la 
ciudad de Astorgu y su partido; 
Hoco saber: Que para hacer efec

tivos los/hoaorarins del Letrado se
ñor Almazara, y derechos del Pro
curador Sr. Rocha, devengados en 
la defeosa d é José Peña Carrera, ve
cino de Turienzo de los Caballeios, 
en causa por lesiones, se saca á pú
blica, subasta como de su propie
dad, ia Baca siguiente: ' 

Una Uatnera, en t é r m i n o de Tu
rienzo de los Caballeros, al sitio del 
Carbayo, de cabida 10 cuartales, ó 
seau70 áreas y 45 c e n t i á r e a s : linda 
al E . y S., con otra de Tomás V i -

. i C 'i'.. 



cento Pérez Creupo; N . , otra da he-
tedetos de Manuel Blas, y O , otra 
de los mismos; T i i l a a d a ea 12h peee-

t8P. 
K l retaste t e n d r á lagar ol d ía 15 

del próximo mes de Septiembre, y 
hora de las doce, en la sala de au
diencia de esto Juzgado. ' 

No se admi t i r án posturas que no 
entran l»s dos terceras partes de la 
t a sac ión , y para tomav parte en la 
snbaata es preciso consignar previa -
mente el 10 por 100 de la tasac ión 
dada 6 la finca, y por ú l t i m o , será 
de cuenta del comprador la habi l i 
tación de t i t u lo supletorio de pose
sión. 

Dado en Astorga á 6 de Agosto 
de 1906.—Rodrigo M . " Gómez .—El 
Eeci'ibaoo, Juan Fe rnández Iglesias. 

Don Ramón Barrena y Y é r e g u i , 
Juez de ins t rucc ión de esta v i l l a 
y su partido de Azpeitia. 
Hago saber: Que en v i r t ud de au 

to de esta fecha, en el sumario por 
lesiones, n ú m . 53 (1905), y como 
comprendidos en el n ú m . 3. ' del 
art. 835 de la ley deEojuic iamieo-
to cr iminal , se llama á los procesa
dos Juan Goozález y Durantez, de 
26 sfios, hijo de Vicente y Angela, 
natural de Pradoney, partido de 
Astorga (León), soltero y jornalero, 
y ii Miguel T o m á s San Miguel y 
Laso, de 27 aSos, hijo de Domingo 
y Marín, natural de San Juan de la 
Mata, partido de Villafranea del 
Bierzo (León) , ; soltero y jornalero, 
qne ú l t i m a m e n t e residieron como 
trabajadores entHernani , calle de 
Urumca,•, n ú m . -35, y cuyo actual 

-paradero se- ignora; para que en el 
té rmino de diez días , se consti tu
yan en prisión provisional en la 
cárcel de este partido; bajo aperci
bimiento, que de no verificarlo, se-
ran declarados rebeldes, y les parará 
al perjuicio á que haya lugar ea de
recho. :•• 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades y agen
tes de policiit jud ic ia l , procedan & 
la busca y captura de dichos proce
sados, y caso de ser habidos, los 
conduzcan á m i disposición á la c á r 
cel de este partido. 

Dado en Azpeitia ¡i 4 de Agosto de 
1906.—Ramón Barrena: 

EDIOTO 
Don Rafael Ot t iz Alonso, Juez acci-
- dental de ins t rucc ión del partido 

de Riaño . 
Por el presente edicto se llama y 

cita á Paulino Roca, cuyas d e m á s 
circunstancias se ignoran, para que 
dentro del t é rmino de diez d ías , des
de la inserción del presente en los 
Penódicosoficiales, comparezca ante 
este Juzgado, con el fin de prestar 

declaración en cansa que ae sigue 
por hurto de metales; apercibido, 
que de no comparecer, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en de 
recho. 

D ido en RiaSo á 8 de Agosto de 
1906 —Rafael Ortiz — P. S. M . , To-
ribio Alonso. 

Juzgado municipal de Tejares (Sa-
hmmet) 

Habiendo r e s u l t a d o iceficaces 
cuantas gestiones se han practicado 
por el Juzgado municipal de Ro-
diezmo, el de ins t rucc ión de La Ve-
cila y Guardia c iv i l de la provincia de 
León, pora citar de compareceacia 
ante este Juzgado á ser oídos eo 
ju ic io de faltas por daSos, Ramiro 
Alvarez de la Vega, natural de Pen-
di l la . Ayuntamiento de Rodiezmo, 
de '¿8 años de edad, casado, pastor, 
hijo de Manuel Alvarez Diez, y otros 
dos sujetos que aquí dijeron llamar
se Leonardo Cascón y Manuel Diez, 
no habiéndose podido averiguar 
otras circunstancias, en los cuales 
sujetos parece mure ida la i n t enc ión 
de sustraerse y burlar la noción de 
la j u s t i c i i , por previdencia del día 
de hoy se h i acordado citarles nue-
vameote por medio do la presente 
códula , que s3 i nse r t a rá en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
á fia de que concurran ante este 
Juzgado ol dia 25 del mes de Agosto 
próx imo venidero, & las cinco de la 
tarde, para ser oídos en el indicado 
ju ic io por daño? causados con unas 
veinte yeguas en un prado do Moa 
t a lvoro .on . .o t ro caso, env íen sus 
descargos oportunamente en la for 
ma que previene el art . 970 de la 
ley de Enjuiciamiento cr imina l ; bajo 
apercibimiento, que do no compare
cer, se ce lebrará el juicio sin oírlos, 
y se pasará ei tanto de culpa al se
ñor Fiscal do la Audiencia p rov in 
cial para que mande proceder con
tra ellcscomo reos del delito de de
negac ión de auxil io. 

Dado en Tejares (Sahmanca) á Hl 
de Julio de 1906.—El Juez mun ic i 
pal, José G a r c í a — P . M. de S. 8.: El 
Secretario interino, CafermoG. Ro
m á n . 

A N U N C I O S O P I O I A L K S 

COMANDANCIA GENERAL 
D E I N G E N I E R O S 

< Vacante una plaza de Dibujante 
del material de Ingenieros de la 7.* 
Región , con los derechos que con
cede y los deberes que impone el 
Bcglamento pura t i pertontl del ma
terial de Ingenieros, aprobado por 
Real decreto de 1. ' de Marzo de 
1905 (OoUcaán legislativa n ú m . 46,) 

los que deseen presentarse á los e x á 
menes, que han de tener lugar eu 
la Comandancia general do luge 
Dieres de la 7. ' Región (calle de 
Milicias, n ú m . 1, Valladolid,) desde 
el dia l .*de Octubre de 1906, po 
d r á n enterarse de la fecha para la 
presentac ión de las instancias, do-
camentos que á é s t a s deban acom-

paSar, y programa de las materias 
que han de constituir dichos e x á 
menes,en el DiarioOficial del Minis
terio de la Ouerrx, n ú m . 137, co
rrespondiente al din i . * de Julio del 
corriente afio. 

Valladolid 6 de Agosto de 1906. 
— E l Comandante general, Floren 
ció Cania. 

1 1 

Don Pascual de Juan Flórez, Arrendatario de la cobranza de las contr ibu-
. ciooes en la provincia de León. 

Hago saber: Que en el expediente general de apremio que se sigue por 
el descubierto de canon de superficie de minas de los a ñ o s ' d e 1898-99 á 
1903 ¡nclns ive , contra varios contribuyentes, cuyos domicilios se igLoran; 
y cumpliendo lo dispnesto eu los a r t í cu los 141 y 142 de la Ins t rucc ión de 
26 de Abr i l de 1900, con el fin de poder realizar esos descubiertos del Te
soro, si se llega averiguar el paradero de los mismos, para en tiempo re
glamentario seguir los procedimientos ejecutivos, se interesa la publ ica , 
c ióu del presente anuacio en el BOLETÍN OFICIAt y Baceta de Madrid. 

Nombres 
de las minas Nombres de los dueñoa 

Ndmtro 
da 

trimoatres 

Año de 1898-99 
356IAngelito ID. Isidoro G u r c i a . . . . . . . . 
297|Flora. | » Juau F . ó r e z Q u i ñ o n e s . 

Tota l . 

Afto de 1899-900 
291 
104 
122 
144 

291 
80 
98 
88 
90 

175 
225 
131 

91 
107 

F l o r a . . . 
Josefa).. 
Carmen. 
Concha. 

D. Juan Flórez Q u i ñ o n e s , 
t B u u i t o G o n z á l e z . . . . . . 

El mismo 
El mismo 

To ta l . 

F l o r a . . . : 
Joseta 
Concha 
C a r m e n . . . . . . . . 
El Z a p é : . . . . . . . . . : 
Cristóbal Colon. 
Bienvenida , 
Norma 
La Bienvenida. . . 
La Deseada. 

Año de 1900 
D. Juan Florea Qu iñones 

• Benito Gonzá lez . . 
El mismo 
E l mismo 
D. Eiiteban A r c n i t a g e . . . . . . . . , 

• Antonio R. F e r n á n d e z . . . . , 
• Siuunimo C o r r a l . : . . ' . . . . . . 
• Xeo. 'egano P a g a z u r t u o d ú a , 
> Juan Alonso G u t i e n e z . . . . ' 

El mismo 

Tota l . 

17 
88 
80 
98 
90 

175 
2¿ñ 
131 
107 

91 
. 81 
235 
234 

9 
57 
58 

•71 
96 
95 
91 

i 95 
93 

297 
97 

283 
2841 
285 

Flora . 
C a r m e n . . . . 
Josefa.. 
Concha 
El Zape. . . . 
Cristóbal Co lón . 
Bienvenida 
Norma 
La Deseada 
La Bieuvenida. . 
Primera 
L-v Guerrata 
N o r m a . . . . 
S e g u n d a . . . . . . . 
Mana Je sús 
A m p a r o . . . . . . . . 
San Luis . 
Luz. , 
Adoración 
Providencia 
Francisca . . . . . . 
Filomena 
Tres A m i g o s . . . , 
Consuelo 

Adela. 
Rosa.. 

Año de 1901 
D. Juan Fiorez Q u i ñ o n e s ^ . . . . . 

Benito Gonzá lez . 
El mismo.. 
El mismo.. 
D. Esteban A r m i t a g e . ; . . . . . . . 

• Antonio :fc Fe rnández 
> batnroioo Corral . 
> Leodegano Pagaznrtundua. 
» Juan A. Gut i é r rez . 

El mismo 
D. Casimiro Zapata.. 
El mismo.. ' 
El mismo — 
E l mismo. . . . . . . . . . 
El mismo. . 
El mismo 
Tho Spagna Indus t r i e s . . . 
D. Manuel Gómez . . . . . . . 
El mismo 
D. José Quiñones 

> Jnun Francisoo Rabat . 
» Juau Arana. 
• Santiago Pérez 
• Pedro O n a n d i a . . . . . 
• José A s u r m o n d i . . . . . . . . . . 

El misino. 
El mismo 

Tota l . 

4 
4 
4 . 
4 
4 
4 

¡ i 
. i -
2 
2 
8 

. 1 
Vi-' 

3 
3 

Importe 

Ptos. O l í . 

109 20 
•21 85 

131 05 

37 44 
I0Ü 96 
I d * 80 
'¡99 20 

803 40 

72 72 
148 50 
720 » 
236 25 
135 > 
:90 » 
135 • 
4a » 
90 > 
90 » 

1.762 47 

I 

5.287 



Nombres 
de las minas 

Nombres de los d u e ñ o s 

Año de 190* 

número 
da 

trimMtrM 

Importe 

P l u . C U . 

I 
15 
98 
80 
88 

225 
131 
91 

107 
9 

335 
234 

67 
es 
79 
71 
961 
9a! 
88 
».• 
i)», 

189 
97 

263 
285 
18* 
260 
299 
297 
298 
241 
252 
285 

Lucio 
Ploro 
Concha 
Josefa 
Carmen 
Bien? e o i d a . . . . 
Norma 
La Bienvenida , 
La Deseada. . . . 
Segunda 
La Guerrata . . , 
Norma 
Maris J e s ú s . . . , 
Amparo 
Primera 
Sao Luis . . . . . . 
Luz 
Adoración 
Providencia . . . . 
FraociBCii 
K i l o m e u a . . ' . . . . 
Tres A m i g o s . . . 
Coüsuclo 
R u s a . . . . . . . . . . 
A n g i l e 
Adela 
Rosario 
Offiida 
Valenciana 
Julia 
Aurelia . . . . . . . 
La A m i s t a d . . . . 
Inesperada 

1 
801 
97 
88! 

322 
130! 
106 
90| 
67 

Lucia • 
Josefa 
Concha . . . . . . . 
Ca rmen . . 
B i e n v e n i d a . . . . 
iNorma 
Leí l i e seada . . . . 
La Bienvenida. 
¿au.LniB 

D. Joequin Gut i é r r ez 
• Juau Flórez Quiñones 
> BenitoGonz&.ez 

Ej mismo 
fíí mismo 
D. Saturnino Corral 

> Leodegario P a g a z u r t u n d ú a . 
> Juan A l o n s o . . . 

El mismo • 
O. Casimiro Zupata 
Gl mismo 
El mismo 
Si mismo 
El mismo 
El mismo 
¡The Spugoe Industries Sld 
O. Manuel Gómez 
El mismo • • 
Ó. José Q i iñoaes . 

» Juan Fraucisca Rabat 
> Juan Arana 
> Santiago Pérez 
• Pedro Onandia 
• José Asurmeodi 

El mismo 
Gl m i s m o . . . . . . 
O. Ju l i án Guratnage 

• Sebastian López 
Gl mismo 
El mismo 
D. Domingo Alonso 

> Á n g e l Cadierno. 
> Angel S. Cárdenas 

T o t a l . 

9 Segunda 
232 I , . G u e r r a t a . . . . 
231 Norma ... 
. 5 5 ! M a r i a . . : . . . . . . . 

•„-,:68 A m p a r o . . . . . . . 
" « P r i m e v a . . . . . . . 

- 91 . A i l i i t u C l O U . . : . . 
92 Luz 
8» La Pruvidonci». 
89 Francisco 
681 Julia 
8 7 i * i ) . - l i . i l a . . . . . . 
89 FilomeDS 

283Tres Amigos . . . 
W3¡Cot.Buelo 

277 Rosa 
276 A d d » 
27o!Angele8 

Año de 1903 
D. Joaquín Gu t i é r r ez 

» Benito González 
El mismo. . . • 

[fil misma • • 
D. Saturnino Cor ra l . . . ; , 

> Lend'gano P p g a z u r t u n o ú a . 
> Juau Alonso G u t i é r r e z . . . . . 

El m i s m o . . . 
|Tbe .-pugne Industries ; 
D. Casimiro Zapata • 
El m i s m o . . . . 
El mismo.. .>. • . . 

. j t l o n s m o . . . : . ; . . . . . . . . . . . . . 
' E l mismo.. ' . 
K l m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . ' . 
ü . M a n u e l G ó m i z . . . . . . . . . . . 
El m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. I D . José QuiBonos. 
v .JuanFrancisco Raba t . ' . . . . 
> Juan Arana:. . . . . . . . . . . . . 

El m i s m o . . . • • 
El mismo 
D. Santiago Pero/ 

• Prfdru Onandia 
> José Asurmenui 

E l m i s m o . . . . . . . . 
El mismo 

Totn l . 

3 
2 
2 
2 
2 
3 
3 
3 

Ü 
2 
2 
2 
2 

. 2 - ' 
3 
.2 
2 
S 

3 
2-
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

281 
72 

960 
198 
316 
180 

60 
180 
180 
72 

670 
432 
234 
600 

72 
900 
600 
160 
150 
180 
160 
360 

60 
180 
180 
180 

13 
49 
30 

8 
226 

20 
U 

17.845 

261 
99 

480 
157 50 
ÍIO 
45 

135 
136 
450 

36 
284 
218 
117. 

>300 
\ ' 5 4 

80 
300 
1)2 50 
135 

24 
38 
75 

¡8U 
30 
.'..0 
90 
90 

4.102 • 

León 26 de Julio de 1906.—Pfcscuul oe Juan Flores.: 

Don Quirico Diez Hernando, Recsu 
d»dur de la Hucienda ea la pro
vincia de León. 
Hugo saber: Que oo el expediente 

que me hallo iostruyeado por débi -
tos de con t r ibuc ión por canon de 
superficie de miuas, pertenecientes 
¿ los a&os de 1Ú0O al 1906, de esta 
provincia, he dictado.la siguiente 
. tProvidencta.—Oa conformidad á 

lo dispuesto en el ar t . 66 de la ins 
: t m c c i ó n de 28 de Abr i l dé 1900, de

claro incursos en e l segando grado 
de apremio y recargo del 10 por 
100 sobre el importe to ta l del des-

cubier to , i loscontriboyentes inc lu í 

dos en la anterior re lac ión . N o t i f i 
ques» A los contribuyentes e s t á pro-
vidoocia A ün de que puedan satis
facer BUS débi tos durante, el plazo de 
veinticuatro horas; adv i r t i éndo les , 
que de uo verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de to
dos sus bienes, s eña l ando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de 
e jecución , y se e s p e d i r á n loe opor
tunos mandamientos al Sr. Regis
trador, de la propiedad del partido 
para la ano tac ión del e m b a r g o . » 

Y ba i l ándose comprendidos entre 
l e í deudores á quienes se refiere la 
anterior p'ovideucia los que i con
t i nuac ión se expresan, cuyo d o m i 

cil io no ha podido indagarse, se les 
notifica por medio de la presente, 
que por duplicado se remite a la Te
sorería de Hacienda de esta provin
cia, para que rueda acordar su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, 
s e g ú n depone el art . 142 de la ins
t rucc ión de Ü6 de A b r i l de 1900, á 
saber: 

N O M B R E S 

D. Eduardo S á n c h e z . . . . 
> Juan Arana 
> Isidro Reyero 
• Celso F . Granda 
> Emeterio R u e d a . . . , . 
> Manuel González . , . 
> Francisco R o d r í g u e z 
r Francisco Pedraz . . . 
> Joaqu ín U . " Busta-

uiante. 
> Felipe B o d e l ó o . . . . . 
» Pedro Moran 
« Santiago de la. Vega 
• José Cruz 
» Antonio V i ü n e l a . . . . 
> José Ar regu i 

Hros. de Aotunio Arias . 
1). Juan Patau 

> Gi l Serrano • 
» Rafael M á r q u e z . . . . . 
» Leoncio Lareao. . . . . 
» Nicanor F e r n á n d e z . . 
> Domingo A l o n s o . . . . 
» P e d i o S o á r e z . . . . . . . 
• Anacleto Palenzuela. 
• José Víctor S á n c h e z . 
» Tomos Diez Viñue la . 
» Esteban Pueyo 
• Seciindibo Victoria. ' . 
> E i u a i d u Algeo 
» Pedro A i z a g o . . . . . . . 

•"» Jusé A r r e g u i . . . . 
• H ig io io C a s t a ñ o . . . 

• J o s é A i z p u r u . . . . . . • 
» Víctor ele L i o n a . : . . . 
» Leodegsrio Paghzur 
. .. t u ú n ú a 
> Pedro Oifaodia . . . . . 

••» I W . é e S . l e g u i a l ; . ' . . 
» P e d r o . F e r n á n d e z . . . . 

"> * Antonio S»'ój(jrjo i 
» .Pedro Soler.-, . i ; ' . . . 
». Cipriano.Bein'al . . . . . • 
•" Manuel L i s t a s . . . . . . 
» CijBiroiro Zapata . . . ' . 

. « Rufino V á z q u e z . . . . . 
• Juan B i o n g h . . . . . . . 
> Germán C o r r a l . . . . . 
• Solero M i g u e l . . . . . . 

D." Moría Victoria. ; 
D. Ignacio S. Rodriguen 

» Malaquias R e v u e l a . 
» José R o d r i g u e : . . . . . 

DíbitOB 

t e u ú i C U . 

Tota l . 

1.374 30 
261 30 
1¿9 60 
960 20 
419 > 
297 80 
294 80 
235 . 

877 40 
1.183 » 

711 80 
336 r 
229 30 
129 20 
417 . 

4.603 » 
944 20 
110 40 

1.749 » 
129 20 

1.174 40 
196 20 
143 > 
569 > 

:•. 87 80 
186 20 

2.716 i 
2.722 80 

801 6o. 
557 » 
177 60. 
345 40 

, 1.493 60 
12.336 65 

291 05 
¡¡38 20 
3óa 90 
101 60 

1.407.25 
3.097: 20 
2 .4S6V. . 
\ M 1 75 
5.175-50 
1.681 35, 
3 . 8 9 Í 0 5 

239-«0 
1.565 50 

. 700 . 
IH8 75 

5.190 . 
299 80 

87.344 10 

cochero, cuyas s e ñ a s , 
son las siguientes: pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba poca, boca regular, sabe leer 
y escribir, su estatura 1 603 metros, 
para que en e l preciso t é r m i n o de 
30 d ías , ú contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la fin-
uta de Madrid, comparezca en el 
cuarto de banderas del Batallón Ca
zadores de Reos, n ú m . 18, sito en 
el cuartel de San Fernando (Buree-
loneta), para r e s p o n d e r á los cargos 
que le resultan en e l expediente que 
se le siú ue con motivo do la taita 
que come t ió ; bajo apercibimiento, 
de que si no comparece en el plazo 
fijado, se rá declarado rebelde, pa rán - . 
dolé el perjuicio á que baya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q D. G.), exhorto y requiero 

i todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y policía judic ia l , , 
paru que practiquen activas d i l i 
gencias en busca del referido ind i 
viduo, y coso de ser habido, lo re
mitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta 
plaza y á mi disposición, po: tenerlo 
asi acordado en di l igencia de este 
d ía . 

Y para que la presente requisito, 
ria tenga la debida publicidad, i o -
s é r t e e e e n el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León . 

Barcelona 30;de Jaiio de ' l l i06 .— 
Celestino Bayo, . 

Leóu 27 de Julio de 1906.—Qui
rico D i e z — E l Arrendatario, Pas
cual de Juan Flórez . ' , 

• Don Celestino Bayo Lucio, primer 
Teniente del Batal lón de Cazado
res de Reiis, n ú m . 16, y Juez 
instrnctor nonibrado pora la for
mación del expediente seguido 
contra el soldado Luis Alvarez 
Yebra, . por la.falta grave de p r i 
mera deeercióD. , 
Por la p r é s é b t e requieitoi'ia c i t ó , 

llamo y emplazo al soldado de e s t é 
Batal lón, Luis Alvares Yebra, re
cluta del reemplazo de 1903. que 
c u b r i ó cupo por el pueolo de Nara-
yola , con el n ú m e r o 3, hijo de Tirso 
y de Lorecza. natural de N a r l j o l a , 
provincia de León, soltero, de oficio 

. EDICTO. -" 
Don Pío Huard Renaood, primei fe- , 

n i én te del.Regi'njieotu de Infan-
teria de Coyodooga, n ú m . 40; y 
Juez instructor deVexpediente de 
at> ¡ntést t i to q u é se instruye por 

, -defunción del soldado do este 
Cuerpo, Joaqu ín Alvarez Rubio. 
Por el presente se cita y í lama 4 

_Marla de las Nieves Alvarez Rubio, 
que se.supoce es natural de Múrjos 
de Paredes (León) , y en Septiembre 
del; oüo anterior residía eu Los Ba : 
yos, de dicha provincia, marchando 
desde ese pueblo á Granja de Torre 
Hermosa (Badajoz), y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en 
el t é rmino de treinta días , contados 
desde la pubiicücióñ; del mismo éa 
lá aáato y BiUtin O / t e ü í i l e Madrid 
y BÜLSTINBS. O í i c u i i s de las p r o 
vincias de León y Badajoz, coiiipu-
rezca ante m i autoridad, en este 
Juzgado, que tiene eu residencia, 
oficial eti Á lca íá de Henares (cuar-
te l de Mendigorria), ¿ usar de su 
derecho; apercibida, que de no ha
cerlo a s í , , la pa ra rá el perjuicio á 
que hubiere lugar . 

; Alcalá; d é Henares & 26 de J » " * 
d e 1 9 0 « . — P í o Huard. 

bap. da la Dipottciín previ scial 


